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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

ACUERDO DE DESTINO NO. 014/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. - INGENIERO 
GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. -

ANTECEDENTES: 
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en la calle 63 número 4, colonia 
Centro, ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), como Centro de Usos 
Múltiples.
2. El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: a foja 263, del Tomo 55, 
Libro y Sección Primera, con la Inscripción IV, No. 2632, de fecha 10 de noviembre de 1947.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios del Estado: con el ID: 6 y número de inventario: 
040020283658310007000026.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos  72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, 
fracción VI; 22, 25, fracción I y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y 
párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12 fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las entidades de 
la Administración Pública Estatal.

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), fue creado 
mediante la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, expedida por decreto No. 056 
de la LII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, el 3 de junio de 1987; con personalidad jurídica, órganos de gobierno y administración y patrimonio propio, que entre 
otros, se conforma por los muebles e inmuebles que el Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados destinen y 
entreguen para el servicio público; cuyo objeto público consiste en cumplir con el establecimiento de un Régimen de Seguridad 
y Servicios Sociales en favor de los trabajadores públicos al servicio del Gobierno del Estado de Campeche, de sus Municipios 
y de los Organismos Públicos Descentralizados de carácter estatal, así como de sus familiares o dependientes económicos, 
con el propósito de proteger a los mismos y garantizar los derechos que la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Campeche, les confiere; lo que permite concluir que se trata de un Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, en términos de lo establecido por los artículos 48 y 49, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 12, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Campeche, en correlación con los dispositivos 1, 2, 4, 10 y 107 de la citada Ley de creación.
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Asimismo, es menester manifestar que dentro del régimen de Seguridad Social, el ISSSTECAM realiza actividades especiales y 
otorga prestaciones que tienden a mejorar las condiciones económicas, sociales y culturales de las personas derechohabientes, 
mediante: el establecimiento de almacenes para la venta de artículos domésticos, de alimento y de vestido; la creación de 
guarderías y estancias infantiles, centros vacacionales y campos deportivos o recreativos; los servicios de hospedaje eventual; 
la fundación de bibliotecas, centros de capacitación y extensión educativa y cultural; y la promoción de viajes culturales; lo que 
es congruente con el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, que en sus Objetivos Específicos: 6.1.5. Combate a la Pobreza y 
Asistencia a Grupos Vulnerables y 6.2.3. Impulso a la Productividad, la Competitividad y al Empleo; Estrategias: 6.1.5.6. Mejorar 
la calidad de vida de los Adultos Mayores y 6.2.3.4. Incrementar el empleo de calidad; establece como Líneas de Acción 6.1.5.6.1. 
Facilitar su acceso a los servicios de salud, alimentación y seguridad social y 6.2.3.4.2. Promover el respeto a los derechos 
humanos, laborales y de seguridad social; por lo que se concluye, que el bien inmueble solicitado lo requiere para la prestación 
de los servicios de seguridad social, propios de su objeto público.

Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes es utilizado por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), para el cumplimiento de su objeto público, 
resulta procedente expedir el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en calle 
63 número 4, colonia Centro, ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), para que lo utilice como Centro 
de Usos Múltiples.

SEGUNDO.- El destinatario deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago de 
las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el uso 
del mismo.   

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 15, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CUARTO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 015/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. - INGENIERO 
GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES: 
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en la calle 63 por calle 10 sin 
número, colonia Centro, ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche; el cual ha 
venido ocupando el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), 
como Oficinas Generales. 
2. El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: de fojas 1 a 7, del Tomo 
208-B, Libro y Sección Primera, con la Inscripción IV, No. 6712, de fecha 25 de enero de 1999.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios del Estado: con el ID: 328 y número de inventario: 
040020283658310001000542.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos  72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, 
fracción VI; 22, 25, fracción I y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y 
párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12 fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría 
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de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las entidades de 
la Administración Pública Estatal.

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), fue creado 
mediante la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, expedida por decreto No. 056 
de la LII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, el 3 de junio de 1987; con personalidad jurídica, órganos de gobierno y administración y patrimonio propio, que entre 
otros, se conforma por los muebles e inmuebles que el Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados destinen y 
entreguen para el servicio público; cuyo objeto público consiste en cumplir con el establecimiento de un Régimen de Seguridad 
y Servicios Sociales en favor de los trabajadores públicos al servicio del Gobierno del Estado de Campeche, de sus Municipios 
y de los Organismos Públicos Descentralizados de carácter estatal, así como de sus familiares o dependientes económicos, 
con el propósito de proteger a los mismos y garantizar los derechos que la Ley de Seguridad y  Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Campeche, les confiere; lo que permite concluir que se trata de un Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, en términos de lo establecido por los artículos 48 y 49, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 12, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Campeche, en correlación con los dispositivos 1, 2, 4, 6  y 10 de la citada Ley de creación.

Lo anterior, se puede vincular de manera congruente con el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, que en sus Objetivos 
Específicos: 6.1.5. Combate a la Pobreza y Asistencia a Grupos Vulnerables y 6.2.3. Impulso a la Productividad, la Competitividad 
y al Empleo; Estrategias: 6.1.5.6. Mejorar la calidad de vida de los Adultos Mayores y 6.2.3.4. Incrementar el empleo de calidad; 
establece como Líneas de Acción 6.1.5.6.1. Facilitar su acceso a los servicios de salud, alimentación y seguridad social y 
6.2.3.4.2. Promover el respeto a los derechos humanos, laborales y de seguridad social; por lo que se concluye, que el bien 
inmueble solicitado por el ISSSTECAM se requiere para el ejercicio de las funciones públicas que le fueron conferidas por la Ley 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche.

Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes es utilizado por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), para el ejercicio de su función pública en materia 
de Seguridad y Servicio Social, resulta procedente expedir el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en calle 63 
por calle 10 sin número, colonia Centro, ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, 
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), para que lo utilice 
como Oficinas Generales.

SEGUNDO.- El destinatario deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago de 
las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el uso 
del mismo.   

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 15, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CUARTO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 017/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.
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ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
09, de la zona 01, del poblado Lic. Benito Juárez, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Año de Juárez”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031664, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000125 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 90 a 91, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2856, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 10,092.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 99.22 metros con calle sin nombre; Este 101.30 metros con calle sin nombre; Sur 100.73 metros con calle sin nombre y 
Oeste 100.59 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 01, de la manzana 09, de la zona 01, del poblado Lic. Benito Juárez, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.
SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 018/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
27, de la zona 01, del poblado Chan Laguna, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Emiliano Zapata”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031587, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
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en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000129 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 108 a 109, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2865, de fecha 20 de septiembre de 
2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 10,756.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 105.56 metros con calle sin nombre; Sureste 105.21 metros con calle sin nombre; Suroeste 97.85 metros con calle sin 
nombre y Noroeste 109.79 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 01, de la manzana 27, de la zona 01, del poblado Chan Laguna, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 019/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
02, de la zona 01, del poblado General Rodolfo Fierros, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela 
“Jancito Canek y/o Jacinto Canek”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031686, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000001 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 66 a 67, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2844, de fecha 20 de septiembre de 2001.
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3. Que el inmueble tiene la superficie de 5,042.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 50.19 metros carretera Escárcega a Chetumal; Este 100.78 metros con solar 2; Sur 49.82 metros con calle sin nombre y 
Oeste 101.09 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado 
en el lote No. 01, de la manzana 02, de la zona 01, del poblado General Rodolfo Fierros, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 020/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 03, de la manzana 
03, de la zona 01, del poblado El Jobal, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría 
de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Josefa Ortiz de Domínguez”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031657, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000082 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 100 a 101, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2861, de fecha 20 de septiembre de 
2001.
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3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,925.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 50.97 metros con solar 2; Este 58.45 metros con calle 6; Sur 50.98 metros con calle principal y Oeste 59.57 metros con 
solar 4.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado 
en el lote No. 03, de la manzana 03, de la zona 01, del poblado El Jobal, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 021/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 04, de la manzana 
10, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Juan de la Barrera, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Juan 
de la Barrera”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031697, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000027 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 74 a 75, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2848, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 3,807.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
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Norte 76.67 metros con solar 3; Este 50.83 metros con calle Vicente Guerrero; Sur 72.91 metros con calle Miguel de la Madrid 
Hurtado y Oeste 51.05 metros con solar 5.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 04, de la manzana 10, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Juan de la Barrera, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 022/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
28, de la zona 01, del poblado Laguna Grande, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Niño Campesino”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031615, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000217 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 94 a 95, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2858, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 10,219.39 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 101.85 metros con calle Nayarit; Este 102.24 metros con calle Veracruz; Sur 101.08 metros con calle Guanajuato y Oeste 
101.15 metros con calle Campeche.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.
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FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 01, de la manzana 28, de la zona 01, del poblado Laguna Grande, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 023/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 02, de la manzana 
14, de la zona 01, del poblado El Esfuerzo de Juan Escutia, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela 
“Agustín Melgar”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031682, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000018 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 80 a 81, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2851, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,498.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 50.01 metros con calle Juan Escutia; Este 50.37 metros con calle Emiliano Zapata; Sur 50.06 metros con solar 3 y Oeste 
49.48 metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
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Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 02, de la manzana 14, de la zona 01, del poblado El Esfuerzo de Juan Escutia, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 024/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
21, de la zona 01, del poblado La Asunción, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Jardín de Niños”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031592, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000023 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 154 a 155, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2888, de fecha 20 de septiembre de 
2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,439.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 49.85 metros con calle sin nombre; Este 46.85 metros con solar 2; Sur 51.89 metros con solar 4 y Oeste 49.13 metros con 
calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
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1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 01, de la manzana 21, de la zona 01, del poblado La Asunción, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 025/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 05, de la manzana 
10, de la zona 01, del poblado Francisco I. Madero, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Jardín de Niños”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031602, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000170 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 136 a 137, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2879, de fecha 20 de septiembre de 
2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,811.23 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 32.95 metros con solar 1; Sureste 50.17 metros con solar 4; Suroeste 38.61 metros con calle sin nombre y Noroeste 
51.66 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.
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CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 05, de la manzana 10, de la zona 01, del poblado Francisco I. Madero, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, 
a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público 
educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 026/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.-

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 08, de la manzana 
06, de la zona 02, del poblado N.C.P.A. Justicia Social, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela 
“Manuel Castilla Brito”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031662, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000112  y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 116 a 117, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2869, de fecha 20 de septiembre de 
2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 6,457.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 80.51 metros con solar 1; Este 80.83 metros con solar 3; Sur 79.73 metros con solar 3 y Oeste 80.39 metros con calle sin 
nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.
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CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado 
en el lote No. 08, de la manzana 06, de la zona 02, del poblado N.C.P.A. Justicia Social, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 027/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
20, de la zona 01, del poblado Lic. José López Portillo, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela 
“Pedro Sainz de Baranda”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031580, de fecha 24 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000035 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 98 a 99, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2860, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 9,973.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 100.37 metros con calle Pedro Sainz de Baranda; Sureste 100.95 metros con calle Niños Héroes; Suroeste 100.40 
metros con calle La Esperanza y Noroeste 100.84 metros con calle Emiliano Zapata.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.
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CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 01, de la manzana 20, de la zona 01, del poblado Lic. José López Portillo, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, 
a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público 
educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 028/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 04, de la 
manzana 53, de la zona 02, del poblado Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Sofía Muñoz 
Hernández”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número CORETT-CAMPECHE-II-013-96, de fecha 13 de 
noviembre de 1996, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: de fojas 246 a 250, del Tomo 5, 
Volumen C, Libro y Sección Primera, con la Inscripción I, No. 362, de fecha 14 de noviembre de 1996.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,857.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 24 metros 95 centímetros con lotes 13 y 14; Sureste 72 metros 75 centímetros con lotes 1, 2 y 3; Suroeste 26 metros 0 
centímetros con 30-A y Noroeste 76 metros 75 centímetros con lotes 5 y 12.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
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del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 04, de la manzana 53, de la zona 02, del poblado Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 029/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 06, de la manzana 
239, de la zona 02, del poblado Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Solidaridad”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número CORETT-CAMPECHE-II-012-96, de fecha 13 de 
noviembre de 1996, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: de fojas 251 a 255, del Tomo 5, 
Volumen C, Libro y Sección Primera, con la Inscripción I, No. 363, de fecha 14 de noviembre de 1996.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,222.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 51 metros 10 centímetros con calle 30-A; Sureste 45 metros 75 centímetros con lote 7; Suroeste 51 metros 0 centímetros 
con lote 5 y Noroeste 41 metros 40 centímetros con calle 55-A.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
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Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 06, de la manzana 239, de la zona 02, del poblado Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 032/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
09, de la zona 01, del poblado La Asunción, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Juan de la 
Barrera”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031591, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000023 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Municipio 
de Escárcega, Estado de Campeche: de fojas 156 a 157, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 
2889, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 9,867.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 99.58 metros con calle sin nombre; Este 98.94 metros con calle sin nombre; Sur 100.61 metros con calle sin nombre y 
Oeste 98.22 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.
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En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 01, de la manzana 09, de la zona 01, del poblado La Asunción, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.
SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

    
ACUERDO DE DESTINO NO. 033/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 07, de la manzana 
21, de la zona 02, del poblado Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Pablo Galeana”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número CORETT-CAMPECHE-II-011-96, de fecha 13 de 
noviembre de 1996, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: de fojas 256 a 260, del Tomo 5, 
Volumen C, Libro y Sección Primera, con la Inscripción I, No. 364, de fecha 14 de noviembre de 1996.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,228 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 49 metros 41 centímetros con lote 6; Sureste 24 metros 90 centímetros con calle 39-A; Suroeste 49 metros 62 centímetros 
con calle 48 y Noroeste 24 metros 72 centímetros con lotes 8 y 9.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 07, de la manzana 21, de la zona 02, del poblado Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 034/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 02, de la manzana 
12, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. José E. de la Cruz Blanco, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha 
venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la 
Escuela “Pablo García”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031717, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000062 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Municipio 
de Escárcega, Estado de Campeche: de fojas 142 a 143, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 
2882, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 4,621.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 99.48 metros con solar 1; Sureste 46.99 metros con calle sin nombre; Suroeste 98.45 metros con calle sin nombre y 
Noroeste 46.40 metros con camino de terracería.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
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se tiene bien expedir el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 02, de la manzana 12, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. José E. de la Cruz Blanco, Municipio de Escárcega, Estado 
de Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 035/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
07, de la zona 01, del poblado El Esfuerzo de Juan Escutia, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Prof. 
Policarpo Vasto”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031681, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000018 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 78 a 79, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2850, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 10,100.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 100.53 metros con calle Agustín Melgar; Este 100.28 metros con calle Pablo García y Montilla; Sur 100.51 metros con calle 
Juan Escutia y Oeste 100.69 metros con calle Miguel Hidalgo y Costilla.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 01, de la manzana 07, de la zona 01, del poblado El Esfuerzo de Juan Escutia, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.
SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 036/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 05, de la manzana 
10, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Juan de la Barrera, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela 
“Vicente Guerrero”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031698, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000027 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 76 a 77, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2849, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 3,701.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 25.52 metros con solar 1; Norte 26.24 metros con solar 2; Este 19.24 metros con solar 3; Este 51.05 metros con solar 4; 
Sur 52.61 metros con calle Miguel de la Madrid Hurtado y Oeste 76.17 metros con calle Constitución.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
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ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 05, de la manzana 10, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Juan de la Barrera, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 037/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE ENERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 04, de la manzana 
05, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Lic. Adolfo López Mateos, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha 
venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la 
Escuela “Francisco I. Madero”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031651, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000073 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 84 a 85, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 2853, de fecha 19 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 7,939.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 83.78 metros con solar 2; Sureste 87.21 metros en línea quebrada con solar 3; Sureste 63.07 metros con calle sin 
nombre; Suroeste 34.33 metros con solar 5; Suroeste 15.88 metros con calle sin nombre; Noroeste 138.50 metros en línea 
quebrada con calle sin nombre y Noroeste 43.43 metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
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ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 04, de la manzana 05, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Lic. Adolfo López Mateos, Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 038/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 05, de la manzana 
05, de la zona 01, del poblado Chunyaxnic Yaxcheil, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “21 de Marzo”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031692, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000205 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 185 a 186, del Tomo XXXI, Libro Primero, Sección Segunda, con la Inscripción I, No. 16697, de fecha 05 de julio de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 3,931.89 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 50.80 metros con carretera Federal; Noreste 14.82 metros con calle sin nombre; Sureste 58.00 metros con calle sin 
nombre; Sur 43.24 metros con calle sin nombre y Noroeste 89.11 metros con solar 4. 
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
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lote No. 05, de la manzana 05, de la zona 01, del poblado Chunyaxnic Yaxcheil, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, 
a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público 
educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 039/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
24, de la zona 01, del poblado José Ma. Pino Suárez, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Eulalia 
Benavides de Dávila”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031648, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000039 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 76, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89707, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,604.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 39.49 metros con calle sin nombre; Este 40.81 metros con solar 2; Sur 39.34 metros con solar 4 y Oeste 40.57 metros con 
calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
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lote No. 01, de la manzana 24, de la zona 01, del poblado José Ma. Pino Suárez, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, 
a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público 
educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 040/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 24, de la manzana 
7, de la zona 01, del poblado Yaxché, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría 
de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “José Isabel Puc Canul”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031696, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000252 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 183 a 184, del Tomo XXXI Auxiliar, Libro Primero, Sección Segunda, con la Inscripción I, No. 16696, de fecha 05 de julio 
de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,303.45 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 68.19 metros con solar 21; Sureste 55.09 metros con calle sin nombre; Suroeste 54.84 metros con solar 26 y Oeste 23.81 
metros con solar 21.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 24, de la manzana 7, de la zona 01, del poblado Yaxché, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, a la Secretaría 
de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo de su 
competencia.
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SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO. - Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 041/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 03, de la manzana 
15, de la zona 01, del poblado Independencia, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “José Ma. Morelos 
y Pavón”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031643, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000021 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 73, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89704, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,672.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 40.96 metros con solar 1; Este 40.39 metros con calle central; Sur 41.71 metros con calle Lázaro Cárdenas; Oeste 20.24 
metros con solar 4 y Oeste 20.19 metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 03, de la manzana 15, de la zona 01, del poblado Independencia, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.
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SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 042/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
63, de la zona 01, del poblado N.C.P.A. Ley Federal de Reforma Agraria, Municipio de Champotón, Estado de Campeche; el cual 
ha venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la 
Escuela “María Esther Zuno de Echeverría”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031723, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000214 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 292 a 293, del Tomo 77, Libro y Sección Auxiliar Primera, con la Inscripción I, No. 117914, de fecha 05 de julio de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 9,139.15 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 95.20 metros con calle Parcela Escolar; Este 95.68 metros con avenida Emiliano Zapata; Sur 95.58 metros con avenida 
Alfredo V. Bonfil y Oeste 95.94 metros con calle Lázaro Cárdenas.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 01, de la manzana 63, de la zona 01, del poblado N.C.P.A. Ley Federal de Reforma Agraria, Municipio de Champotón, 
Estado de Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del 
servicio público educativo de su competencia.
SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
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uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 043/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 02, de la manzana 
08, de la zona 01, del poblado Chunyaxnic Yaxcheil, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Melchor 
Ocampo”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031693, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000705 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 187 a 188, del Tomo XXXI Auxiliar, Libro Primero y Sección Segunda, con la Inscripción I, No. 16698, de fecha 05 de 
julio de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,634.76 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 36.25 metros con calle sin nombre; Sureste 42.10 metros con solar 3; Suroeste 40.04 metros con reserva de crecimiento 
y Noroeste 47.17 metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 02, de la manzana 08, de la zona 01, del poblado Chunyaxnic Yaxcheil, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, 
a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público 
educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   
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TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 044/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 03, de la manzana 
08, de la zona 02, del poblado El Quebrache, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Quebrache”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031638, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000042 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad del 
Carmen, Estado de Campeche: a foja 100, del Tomo 56, Libro Ejidos, con la Inscripción I, No. 89731, de fecha 20 de septiembre 
de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,584.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 48.92 metros con solar 2; Este 51.41 metros con calle sin nombre; Sur 51.06 metros con calle sin nombre y Oeste 52.02 
metros con solar 4.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 03, de la manzana 08, de la zona 02, del poblado El Quebrache, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
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de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 

ACUERDO DE DESTINO NO. 045/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
01, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Belisario Domínguez, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela 
“Ramón López Velarde”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031635, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000270 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad 
del Carmen, Estado de Campeche: a foja 101, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89732, de fecha 20 de 
septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 8,346.65 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 119.10 metros con parcela 13; Sureste 100.86 metros con calle sin nombre; Suroeste 62.47 metros con calle sin nombre; 
Suroeste 102.54 metros en línea quebrada con solar 2 y Noroeste 50.54 metros con rancho El Refugio de José Luis Posos Ruaro.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO. - Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 01, de la manzana 01, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Belisario Domínguez, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO. - La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 
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ACUERDO DE DESTINO NO. 046/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 02, de la manzana 
14, de la zona 01, del poblado El Quebrache, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “21 de Marzo”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031637, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000042 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad del 
Carmen, Estado de Campeche: a foja 99, del Tomo 56, Libro Ejidos, con la Inscripción I, No. 89730, de fecha 20 de septiembre 
de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 4,886.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 33.30 metros con calle sin nombre; Noreste 29.05 metros en línea quebrada con solar 3; Este 84.44 metros con calle sin 
nombre; Sur 49.76 metros con calle sin nombre; Oeste 53.38 metros con solar 4 y Oeste 48.91 metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.
En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 02, de la manzana 14, de la zona 01, del poblado El Quebrache, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 
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ACUERDO DE DESTINO NO. 047/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la 
manzana 23, de la zona 01, del poblado Plan de Ayala, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Corazón de 
Niño”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031596, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000092 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad 
del Carmen, Estado de Campeche: a foja 107, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No 89738, de fecha 20 de 
septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,617.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 40.51 metros con calle 5; Sureste 40.97 metros con solar 2; Suroeste 39.13 metros con solar 3 y Noroeste 40.26 metros 
con calle 12.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 01, de la manzana 23, de la zona 01, del poblado Plan de Ayala, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.
SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

ACUERDO DE DESTINO NO. 048/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 02, de la manzana 
07, de la zona 01, del poblado Santa Isabel, Municipio de Palizada, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Emiliano Zapata”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031624, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000333 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad 
del Carmen, Estado de Campeche: a foja 122, del Tomo 56, Volumen Ejidos, Libro Primero, con la Inscripción I, No. 89753, de 
fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,155.55 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 21.76 metros con calle sin nombre; Este 32.58 metros en línea quebrada con carretera pavimentada; Sureste 48.86 
metros en línea quebrada con solar 3; Suroeste 33.18 metros con solar 6; Noroeste 14.45 metros con solar 6 y Noroeste 61.27 
metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 02, de la manzana 07, de la zona 01, del poblado Santa Isabel, Municipio de Palizada, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ACUERDO DE DESTINO NO. 049/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 04, de la manzana 
03, de la zona 01, del poblado Puerto Rico, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría 
de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “General Ignacio Zaragoza”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031714, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000329 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 83, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89714, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,186.31 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 27.28 metros con carretera Federal; Este 44.67 metros con calle La Candelaria; Sur 25.59 metros con solar 5; Oeste 19.47 
metros con solar 3 y Oeste 25.31 metros con calle Super Ratón.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 04, de la manzana 03, de la zona 01, del poblado Puerto Rico, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

ACUERDO DE DESTINO NO. 050/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
36, de la zona 01, del poblado Lerma, Municipio de Campeche, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría 
de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Ledia Rosado de Estrada 
y/o Leida Rosado de Estrada”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número CORETT-CAMPECHE-II-008-96, de fecha 6 de 
noviembre de 1996, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: de fojas 375 a 378, del Tomo V, 
Libro Octavo, Sección Primera, con la Inscripción I, No. 93802.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,662.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 38 metros 20 centímetros con calle sin nombre; Sureste 29 metros 50 centímetros con lote 2, quiebra 9.00 metros con 
calle sin nombre, quiebra 20.00 metros con calle sin nombre; Suroeste 29 metros 0 centímetros con lotes 9 y 10 y Noroeste 49 
metros 30 centímetros con límite de expropiación.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 01, de la manzana 36, de la zona 01, del poblado Lerma, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a la Secretaría 
de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo de su 
competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ACUERDO DE DESTINO 051/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 15, de la manzana 
03, de la zona 01, del poblado Katab, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría de 
Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Niños Héroes de Chapultepec”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031712, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000320 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 189 a 190, del Tomo XXXI Auxiliar, Libro Primero, Sección Segunda, con la Inscripción I, No. 16699, de fecha 5 de julio 
de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 893.12 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 4.68 metros con solar 1; Noreste 31.38 metros con solar 2; Noreste 22.66 metros con calle sin nombre; Sureste 4.10 
metros con calle sin nombre; Suroeste 41.95 metros en línea quebrada con calle sin nombre y Noroeste 20.06 metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 15, de la manzana 03, de la zona 01, del poblado Katab, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, a la Secretaría 
de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo de su 
competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

ACUERDO DE DESTINO NO. 052/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 04, de la manzana 
20, de la zona 01, del poblado Nicolás Bravo, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Ovidio Decroly”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031633, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000038 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 77, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89708, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,564.00 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 38.95 metros con solar 1; Sureste 40.73 metros con solar 3; Suroeste 38.40 metros con calle sin nombre y Noroeste 
40.15 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 04, de la manzana 20, de la zona 01, del poblado Nicolás Bravo, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.
SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ACUERDO DE DESTINO NO. 053/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
24, de la zona 01, del poblado Oxcabal, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría 
de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Ricardo Flores Magón”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031646, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000286 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 86, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89717, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 6,454.88 m2 y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 80.30 metros con calle Venustiano Carranza; Sureste 80.83 metros con calle 1 de Mayo; Suroeste 79.04 metros con 
calle Lic. Carlos Salinas de Gortari y Noroeste 81.24 metros con calle Revolución.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 01, de la manzana 24, de la zona 01, del poblado Oxcabal, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la Secretaría 
de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo de su 
competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

ACUERDO DE DESTINO NO. 054/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 07, de la manzana 
14, de la zona 01, del poblado Katab, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría 
de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “24 de Octubre”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031713, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000320 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: 
de fojas 191 a 192, del Tomo XXXI, Libro Primero, Sección Segunda, con la Inscripción I, No. 16700, de fecha 5 de julio de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,577.83 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 41.19 metros con solar 4; Sureste 40.30 metros con calle sin nombre; Suroeste 40.62 metros con calle sin nombre y 
Noroeste 38.10 metros con solar 6.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 07, de la manzana 14, de la zona 01, del poblado Katab, Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, a la Secretaría 
de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo de su 
competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ACUERDO DE DESTINO NO. 055/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 02, de la manzana 
01, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Belisario Domínguez, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido 
ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela 
“Belisario Domínguez”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031636, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000270 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad 
del Carmen, Estado de Campeche: a foja 102, del Tomo 56, Volumen Ejidos, Libro Primero, con la Inscripción I, No. 89733, de 
fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 2,346.80 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 50.54 metros con solar 1; Sureste 52.00 metros con solar 1; Suroeste 50.71 metros con calle sin nombre y Noroeste 
50.18 metros con rancho el Refugio de José Luis Posos Ruaro.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 02, de la manzana 01, de la zona 01, del poblado N.C.P.E. Belisario Domínguez, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.
SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

ACUERDO DE DESTINO NO. 056/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 03, de la manzana 
16, de la zona 01, del poblado N.C.P.A. La Cristalina, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Francisco I. 
Madero”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031700, de fecha 21 de mayo de 2001, inscrito 
en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000147 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad del 
Carmen, Estado de Campeche: a foja 95, del Tomo 56, Libro Ejidos, con la Inscripción I, No. 89726, de fecha 20 de septiembre 
de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,579.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 40.21 metros con solar 2; Sureste 39.68 metros con calle sin nombre; Suroeste 39.72 metros con calle sin nombre y 
Noroeste 39.96 metros con solar 1.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 03, de la manzana 16, de la zona 01, del poblado N.C.P.A. La Cristalina, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ACUERDO DE DESTINO NO. 057/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la manzana 
19, de la zona 01, del poblado José Ma. Pino Suárez, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “José Ma. Pino 
Suárez”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031647, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000039 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 75, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89706, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 3,156.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 40.30 metros con calle sin nombre; Este 40.35 con solar 2; Este 41.01 metros con solar 3; Sur 40.12 metros con calle sin 
nombre y Oeste 74.65 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 01, de la manzana 19, de la zona 01, del poblado José Ma. Pino Suárez, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, 
a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público 
educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

ACUERDO DE DESTINO NO. 058/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en la calle Saramuyo por 
Segunda Privada del Ciricote, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche; el 
cual ha venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en 
la Escuela “Josefa Pascual de Montalvo”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 97 (98), de fecha 20 de febrero de 1997, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado: de fojas 167 a 169, del Tomo 190-A, Libro y Sección Primera, con 
la Inscripción I, No. 100432, de fecha 12 de marzo de 1998.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 3,071.14 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Partiendo por su frente Sur y medido de Suroeste a Noreste con una distancia de 72.60 metros lineales colinda con Segunda 
Privada del Ciricote; quiebra al Noroeste y medido de Sureste a Noroeste con una distancia de 9.25 metros lineales colinda con 
calle Saramuyo; quiebra al Norte y medido de Sur a Norte con una distancia de 27.50 metros lineales colinda con calle Saramuyo; 
quiebra al Noroeste y medido de Sureste a Noroeste con una distancia de 37.50 metros lineales colinda con propiedades 
particulares; quiebra al Sur y medido de Norte a Sur con una distancia de 8.00 metros lineales colinda con propiedades 
particulares; quiebra al Noroeste y medido de Sureste a Noroeste con una distancia de 25.50 metros lineales colinda con 
propiedades particulares; quiebra al Sur y medido de Norte a Sur con una distancia de 55.00 metros lineales colinda con calle 
Perú, cerrando el polígono.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado la calle 
Saramuyo por Segunda Privada del Ciricote, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de 
Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio 
público educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica.



PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ACUERDO DE DESTINO NO. 059 /INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 03, de la manzana 
43, de la zona 01, del poblado Chicbul, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando la Secretaría de 
Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Juan Escutia”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031632, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000168 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 90, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89721, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,668.07 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 40.86 metros con calle sin nombre; Sureste 40.31 metros con calle sin nombre; Suroeste 41.35 metros con solar 4; 
Noroeste 20.34 metros con solar 1 y Noroeste 20.72 metros con solar 2.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en el 
lote No. 03, de la manzana 43, de la zona 01, del poblado Chicbul, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la Secretaría 
de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo de su 
competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 20 de 2017

ACUERDO DE DESTINONO. 060/INM/2017.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 01, de la 
manzana 29, de la zona 01, del poblado Nicolás Bravo, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; el cual ha venido ocupando 
la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación en la Escuela “Narciso 
Mendoza”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031634, de fecha 21 de mayo de 2001, 
inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000038 y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 78, del Tomo 56, Libro de Ejidos, con la Inscripción I, No. 89709, de fecha 20 
de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 5,463.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 65.71 metros con calle sin nombre; Sureste 48.65 metros con solar 2; Sureste 32.28 metros con solar 3; Suroeste 69.14 
metros con calle sin nombre y Noroeste 81.00 metros con calle sin nombre.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el expediente 
que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 8, 
10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, expedida por 
decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre de 2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año; así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, 
fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 
1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la Administración Pública 
Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, entre 
éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio público de 
educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal ubicado en 
el lote No. 01, de la manzana 29, de la zona 01, del poblado Nicolás Bravo, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación del servicio público educativo 
de su competencia.
SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en el pago 
de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se devengue por el 
uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica. 


